
 
Expediente: 1632-D-2025 

 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Turismo y de Legislación, Interpretación, 
Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos 
emitidos, con abstenciones, aconsejan sancionar la siguiente: 

 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a formalizar la prórroga del contrato de 
concesión de la Unidad Turística Fiscal PLAYA REJÓN STROBEL  a su actual concesionario 
PRIDEMAX S.A. CUIT 30-70046027-0 cuyo vencimiento operara el día 30 de abril de 2024, 
de acuerdo con lo establecido por el Artículo 5º de las Cláusulas Particulares del pliego de 
bases y condiciones contenido en la Ordenanza Nº 14.296 y el contrato de concesión 
respectivo obrante en el expediente Nº 4036-1-99.  
 
Artículo 2º.- El período de prórroga otorgado por el Artículo anterior será de cinco (5) años 
contados a partir del vencimiento del contrato original, con fecha de finalización el día 30 de 
abril de 2029. 
 
Artículo 3º.- Serán de aplicación la totalidad de las obligaciones contempladas en los pliegos 
de bases y condiciones que rigieran la respectiva concesión. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
Turismo, 18-11-2025  Reunión nº   7 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 25-11-2025  Reunión nº 29
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